
  

 

 

 

Proceso:  : ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS  

Solicitante:  : JACK JOAQUIN CALDERON SILVA  

Titular acto Jurídico:  : JOAQUIN CALDERON GONGORA 

Radicado:  : 760013110008-2022-00389-00  

Auto Interlocutorio:  : 1247 

 

Santiago de Cali, 17 de julio de 2023 

 

Convoca la atención del despacho, escrito presentado por el Personería Delegado 

de la Personería de Santiago de Cali, al cual adjunta el informe que complementa 

la valoración de apoyos realizada al titular del acto jurídico JOAQUIN CALDERON 

GONGORA1, teniendo en cuenta lo anterior, se dispondrá su traslado a las personas 

involucradas en el proceso y al Ministerio Público, de acuerdo a lo dispuesto en el 

numeral 6 del artículo 38 de la Ley 1996 de 2019. 

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente, la documentación aportada por la 

Personería de Santiago de Cali.  

 

SEGUNDO: CORRER traslado de complementación a la valoración de apoyos 

realizada al señor JOAQUIN CALDERON GONGORA, por la 

PERSONERIA DE SANTIAGO DE CALI, por el término de diez (10 

días), a las personas involucradas en el proceso y al Ministerio 

Público, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 38 de 

la Ley 1996 de 2019. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                                                 
1 Archivo digital 38 
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